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Personería de Santiago de Cali 
Oficina de Control Interno 

 
Informe de Evaluación de la Gestión por Dependencias  
Vigencia 2023 

El presente informe tiene como propósito dar alcance al Artículo 39 de la Ley 909 de 2004, Circular 04 de 
2005 del Consejo Asesor en materia de Control Interno y Acuerdo 6176 de 2018 de la CNSC.  

Este seguimiento corresponde al periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2023 y 
se constituye en fuente de información para la evaluación y acuerdos de gestión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este documento es propiedad de la Personería de Santiago de Cali.  
Prohibida su reproducción por cualquier medio sin previa autorización. 
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1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN APLICADOS 

 
La evaluación por dependencias está orientada a promover y potenciar el trabajo en equipo y es un 

referente para la concertación de nuevos compromisos laborales.  

  

Composición de la evaluación 

 

El resultado de la presente evaluación se obtuvo de tres instrumentos que agrupan la gestión, el 

control y la prevención del riesgo de corrupción:    

 

a. Plan de Acción. Instrumento articulador del Plan Estratégico Institucional PEI 2020 – 2024, es la 

principal fuente de análisis de la capacidad de gestión de los procesos y la base para acuerdos y 

compromisos laborales, tiene seguimiento cuatrimestral y la medición está a cargo de la Oficina 

Asesora de Planeación.  

b. Plan de Mejoramiento. Instrumento de control que responde a la obligación de corregir y superar 

deficiencias de la operación detectadas en el marco de auditorías realizadas por la Oficina de 

Control Interno, el Ente Certificador (ICONTEC), el Organismo de Control Fiscal (Contraloría 

General de Santiago de Cali). 

c. Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano PAAC.  Instrumento de prevención de los 

posibles actos de corrupción a los que son susceptibles los procesos de la entidad, concentra 

acciones transversales orientadas a la racionalización de trámites, participación ciudadana, 

servicio al ciudadano, integridad pública, transparencia y acceso a la información.  

 

Para obtener la evaluación, se asignó un peso a cada instrumento y en cada uno se analizó el nivel 

de cumplimiento y gestión del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023.      

 

PESO PESO PESO 
TOTAL 

60% 20% 20% 

Plan de Acción 
2023 

Ejecutado 
 
 
  

Planes de Mejoramiento 
Cerrados 

➢ Auditoría Interna. 
➢ ICONTEC. 
➢ Contraloría.  

Plan Anticorrupción 
y de Atención al Ciudadano 

PAAC 2023 
Gestionado 

100% 
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2. EVALUACIÓN POR DEPENDENCIAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Acuerdo Municipal No. 0251 de 2018 
 
 
 

La evaluación por dependencias se adelantó con soporte en la gestión lograda en cada uno de los 

procesos de la cadena de valor de la entidad; para tal efecto, los resultados se asociaron a las 

Direcciones y Oficinas contenidas en la estructura administrativa de la Personería, de acuerdo a la 

naturaleza y línea de mando establecida por la Alta Dirección para el logro de los objetivos 

institucionales del Plan Estratégico 2020 – 2024 “Personería para la Gente” Resolución 122 del 1 

de junio de 2020.    
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2.1 CONSOLIDADO EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN POR DEPENDENCIAS 2023 
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2.3. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN POR DEPENDENCIAS VIGENCIA 2023 

 

Despacho 

Resultado 
Planes de 

Mejoramiento  
Plan de Acción 

Plan 
Anticorrupción y 

Atención al 
Ciudadano 

(PAAC) 

Ponderación Dependencia 100,00% 96,67% 98,00% 

Ponderación Total 20,00% 58,00% 19,60% 

∑ Ponderación Total (a+b+c) 97,60% 

Contribución a la Dependencia 

PROCESO ASOCIADO 
Planes de 

Mejoramiento  
Plan de Acción 

Plan 
Anticorrupción y 

Atención al 
Ciudadano 

(PAAC) 

Direccionamiento Estratégico y Planeación 100,00% 96,33% 98,00% 

Comunicación Pública 100,00% 97,00% 98,00% 

 

Personería Auxiliar 

Resultado 
Planes de 

Mejoramiento  
Plan de Acción 

Plan 
Anticorrupción y 

Atención al 
Ciudadano (PAAC) 

Ponderación Dependencia 100,00% 98,17% 98,00% 

Ponderación Total 20,00% 58,90% 19,60% 

∑ Ponderación Total (a+b+c) 98,50% 

Contribución a la Dependencia 

PROCESO ASOCIADO 
Planes de 

Mejoramiento  
Plan de Acción 

Plan 
Anticorrupción y 

Atención al 
Ciudadano (PAAC) 

Direccionamiento Estratégico y Planeación 100,00% 96,33% 98,00% 

Solución Alternativa de Conflictos 100,00% 100,00% 98,00% 
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Oficina Asesora Jurídica 

Resultado 
Planes de 

Mejoramiento  
Plan de Acción 

Plan 
Anticorrupción y 

Atención al 
Ciudadano (PAAC) 

Ponderación Dependencia 100,00% 99,33% 98,00% 

Ponderación Total 20,00% 59,60% 19,60% 

∑ Ponderación Total (a+b+c) 99,20% 

Contribución a la Dependencia 

PROCESO ASOCIADO 
Planes de 

Mejoramiento  
Plan de Acción 

Plan 
Anticorrupción y 

Atención al 
Ciudadano (PAAC) 

Gestión de Legalidad 100,00% 99,33% 98,00% 

 

Oficina Asesora de Planeación 

Resultado 
Planes de 

Mejoramiento  
Plan de Acción 

Plan 
Anticorrupción y 

Atención al 
Ciudadano (PAAC) 

Ponderación Dependencia 100,00% 96,33% 98,00% 

Ponderación Total 20,00% 57,80% 19,60% 

∑ Ponderación Total (a+b+c) 97,40% 

Contribución a la Dependencia  

PROCESO ASOCIADO  
Planes de 

Mejoramiento  
Plan de Acción 

Plan 
Anticorrupción y 

Atención al 
Ciudadano (PAAC) 

Direccionamiento Estratégico y Planeación 100,00% 96,33% 98,00% 
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Oficina de Control de Interno 

Resultado 
Planes de 

Mejoramiento  
Plan de Acción 

Plan 
Anticorrupción y 

Atención al 
Ciudadano (PAAC) 

Ponderación Dependencia 100,00% 98,00% 98,00% 

Ponderación Total 20,00% 58,80% 19,60% 

∑ Ponderación Total (a+b+c) 98,40% 

Contribución a la Dependencia 

PROCESO ASOCIADO 
Planes de 

Mejoramiento  
Plan de Acción 

Plan 
Anticorrupción y 

Atención al 
Ciudadano (PAAC) 

Evaluación y Seguimiento 100,00% 98,00% 98,00% 

 

Dirección Operativa del Ministerio Público, Promoción y Defensa de los Derechos Humanos 

Resultado 
Planes de 

Mejoramiento  
Plan de 
Acción 

Plan 
Anticorrupción 
y Atención al 
Ciudadano 

(PAAC) 

Ponderación Dependencia 100,00% 93,83% 98,00% 

Ponderación Total 20,00% 56,30% 19,60% 

∑ Ponderación Total (a+b+c) 95,90% 

Contribución a la Dependencia 

PROCESO ASOCIADO 
Planes de 

Mejoramiento  
Plan de 
Acción 

Plan 
Anticorrupción 
y Atención al 
Ciudadano 

(PAAC) 

Defensa y Promoción de los Derechos Humanos 100,00% 94,00% 98,00% 
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Dirección Operativa de Participación Ciudadana, Defensa y Protección del Interés Público 

Resultado 
Planes de 

Mejoramiento  
Plan de Acción 

Plan 
Anticorrupción y 

Atención al 
Ciudadano (PAAC) 

Ponderación Dependencia 100,00% 91,33% 98,00% 

Ponderación Total 20,00% 54,80% 19,60% 

∑ Ponderación Total (a+b+c) 94,40% 

Contribución a la Dependencia 

PROCESO ASOCIADO 
Planes de 

Mejoramiento  
Plan de Acción 

Plan 
Anticorrupción y 

Atención al 
Ciudadano (PAAC) 

Participación Ciudadana y Defensa del Interés Público 100,00% 91,33% 98,00% 

 

Dirección Operativa para la Vigilancia de la Conducta Oficial 

Resultado 
Planes de 

Mejoramiento  
Plan de Acción 

Plan 
Anticorrupción y 

Atención al 
Ciudadano (PAAC) 

Ponderación Dependencia 100,00% 93,00% 98,00% 

Ponderación Total 20,00% 55,80% 19,60% 

∑ Ponderación Total (a+b+c) 95,40% 

Contribución a la Dependencia 

PROCESO ASOCIADO 
Planes de 

Mejoramiento  
Plan de Acción 

Plan 
Anticorrupción y 

Atención al 
Ciudadano (PAAC) 

Vigilancia Administrativa 100,00% 93,00% 98,00% 
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Dirección Financiera y Administrativa 

Resultado 
Planes de 

Mejoramiento  
Plan de Acción 

Plan 
Anticorrupción y 

Atención al 
Ciudadano (PAAC) 

Ponderación Dependencia 100,00% 94,78% 98,00% 

Ponderación Total 20,00% 56,87% 19,60% 

∑ Ponderación Total (a+b+c) 96,47% 

Contribución a la Dependencia 

PROCESO ASOCIADO 
Planes de 

Mejoramiento  
Plan de Acción 

Plan 
Anticorrupción y 

Atención al 
Ciudadano (PAAC) 

Gestión del Talento Humano 100,00% 93,00% 98,00% 

Gestión Administrativa y Financiera 100,00% 99,33% 98,00% 

Gestión Tecnológica y de la Información 100,00% 92,00% 98,00% 
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PLANES DE MEJORAMIENTO  

Contraloría General de Santiago de Cali 

En el marco de la Auditoría Financiera y de Gestión vigencia 2022, realizada por la Contraloría General de 

Santiago de Cali entre los meses de septiembre y diciembre de 2023, el equipo auditor del Ente Fiscal efectuó 

el cierre del Plan de Mejoramiento implementado por la Personería de Cali durante la vigencia 2023 y con el 

que la entidad logró subsanar 14 hallazgos administrativos. 

 

El Plan de Mejoramiento se cerró con un cumplimiento de 100 puntos y una efectividad de 100 puntos, 

resultado mantenido en las últimas dos vigencias auditadas.  

 
Resultado Evaluación Plan de Mejoramiento 

Variables evaluadas 
Calificación 

Parcial 
Ponderación 

Puntaje  
Atribuido 

Cumplimiento de Plan de Mejoramiento 100 0,20 20,0 

Efectividad de las acciones 100 0,80 80,0 

Cumplimiento Plan de Mejoramiento 1,00 100,00 
Fuente. Informe Auditoría Financiera y de Gestión Vigencia 2022, Contraloría de Cali 

 
La Contraloría General de Santiago de Cali como resultado de la Auditoría adelantada, feneció la cuenta fiscal 

2022, producto de una opinión financiera y presupuestal limpia y sin salvedades, y el concepto favorable sobre 

la gestión institucional asignando una calificación consolidada de 92,2 puntos y una calificación de 96,8 en la 

rendición de la cuenta fiscal.  

            
                         Comparativo Anual                     
                      Hallazgos en Auditorías 
 

 
 
 
 

Al 31 de diciembre de 2023, no se tiene plan de 

mejoramiento que sea objeto de evaluación por parte de 

la Contraloría de Cali para la vigencia 2024. 

 

 
 
 
 

20

7

14

0

V IG E N C IA  
2 0 1 9

V IG E N C IA  
2 0 2 0

V IG E N C IA  
2 0 2 1

V IG E N C IA  
2 0 2 2
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                                                                                           Comparativo Anual 

                                                                                            No Conformidades en Auditorías 

ICONTEC 

Del 24 al 27 de abril de 2023 se efectuó la 

auditoría de renovación del certificado de calidad 

ICONTEC. 

El Ente Certificador declaró 100% de 

conformidad del Sistema de Gestión, esto es 

cero (0) No Conformidades respecto a los 

requisitos de la norma ISO 9001 Versión 2015, 

resultado mantenido en las últimas dos vigencias 

auditadas.  

 

Al 31 de diciembre de 2023, no se tiene plan de 

mejoramiento que sea objeto de evaluación por 

parte del ICONTEC para la vigencia 2024. 

 

 
 
Oficina de Control Interno 
 

Unidad de Trabajo 
Resultado del Seguimiento 

Acciones Correctivas 

Oficina Asesora de Planeación Cierre Eficaz 

Atención a Victimas Cierre Eficaz 

Dirección Operativa Derechos Humanos Cierre Eficaz 

Dirección Operativa Participación Ciudadana Cierre Eficaz 

Dirección Operativa Vigilancia de la Conducta Oficial Cierre Eficaz 

Dirección Financiera y Administrativa /Gestión de Talento Humano Cierre Eficaz 

Dirección Financiera y Administrativa /Gestión Tecnológica y de la Información Cierre Eficaz 

 

La evaluación realizada a las acciones implementadas por los procesos, permitió realizar el cierre del Plan de 

Mejoramiento Institucional con un cumplimiento del 100%.   

3

2

0 0

A U D ITO R Í A  
2 0 2 0

A U D ITO R Í A  
2 0 2 1

A U D ITO R Í A  
2 0 2 2

A U D ITO R Í A  
2 0 2 3
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PLANES DE ACCIÓN 2023 
 

El resultado en los planes de acción obtenido en la medición del desempeño de los procesos realizado por la 

Oficina Asesora de Planeación, arrojó un nivel de cumplimiento institucional promedio de 96% respecto a lo 

programado para la vigencia 2023. 

 

Comparativo Anual  
Desempeño Institucional 

 

 
 
 
El nivel de gestión obtenido favorece la evaluación realizada a la gestión institucional 2023 y demuestra el 
compromiso de los procesos en el logro de los objetivos institucionales con un cumplimiento razonable. 
  
La diferencia del 4% corresponde a actividades cuyo cumplimiento se realizó de forma parcial o no se logró 
concretar en la vigencia. 
 
 
 
 
 

82%

92%

96%
96%

VIGENCIA 2020 VIGENCIA 2021 VIGENCIA 2022 VIGENCIA 2023
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PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO PAAC 2023 

 
El resultado del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano obtenido en el seguimiento de las acciones 

realizado por la Oficina de Control Interno, arrojó un nivel de gestión del 98% para la vigencia 2023. 

 
 

Comparativo Anual  
Gestión PAAC 

 

 
 
 

El nivel de gestión obtenido favorece la evaluación realizada a la gestión institucional 2023 y demuestra el 

compromiso para la implementación de mecanismos de prevención y control a los posibles actos de corrupción 

a los que son susceptibles los procesos. 

 

La diferencia del 2% corresponde a actividades cuyo cumplimiento se realizó de forma parcial.  

 

 
 
Auditor Asignado. Pablo Bastidas, Profesional Contratista OCI 

88%

98%

100%

98%

VIGENCIA 2020 VIGENCIA 2021 VIGENCIA 2022 VIGENCIA 2023
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RECOMENDACIONES 
 

1. Atender las observaciones contenidas en informes de auditorías, informes de Ley, reportes, alertas y 

avisos con alcance preventivo que emite la Oficina de Control Interno, y que están dirigidas al 

aseguramiento de controles institucionales para disminuir la probabilidad de riesgos y reprocesos en la 

operación, y de esta forma aumentar las calificaciones externas sobre el desempeño institucional 

realizadas en diferentes momentos por: 

 

▪ ICONTEC: Auditoria de Seguimiento anual sobre el Sistema de Gestión. 

▪ Contraloría de Cali: Auditoria Fiscal anual sobre la gestión financiera, presupuestal, contractual 

y de gestión del PEI.    

▪ Función Pública: Reporte anual de la gestión, MECI FURAG.  

▪ Procuraduría General de la Nación, Índice de Transparencia Activa Ley 1712 de 2014. 

 
2. Mantener el resultado obtenido en la auditoría de renovación del certificado ICONTEC, para tal efecto, 

se recomienda realizar la formación de auditores internos, con representación de cada uno de los 

procesos de la entidad.  

 

3. Mantener el resultado obtenido en la auditoría financiera y de gestión realizada por la Contraloría de 

Cali, para tal efecto, se recomienda revisar si las condiciones iniciales de los riesgos identificados han 

cambiado y/o existen puntos de riesgo fiscal que deban ser tratados, con el fin de anticiparse a la 

auditoría fiscal programada para realizarse entre el 22 de julio y 30 de octubre de 2024. 

 
4. Generar competencias a los lideres y equipos de trabajo en la gestión de la información estadística de 

actuaciones y actividades ejecutadas en el proceso, con soporte en un software, sistema o aplicación 

que permita su registro diario y preciso de la información, lo que evitará errores involuntarios en el 

reporte manual que se realiza en los informes de gestión por los funcionarios.  

 

5. Mantener y mejorar la cultura organizacional lograda frente a la información documentada sobre la 

gestión, el control y la evaluación periódica del desempeño institucional.  

 
 
 

 
JOVANNA CAMARGO GONZÁLEZ 

Jefe Oficina Control Interno 
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